
Sesión 4O.a ~rdinaria, en 'jueves 20 de agosto de 1942 . 

(De 3 a 4 P. :&l.) 

PiRiEffiDlElNiCIA ,DEI,L ,SEÑOR DUR,AN 

;SUMARIO n,E- LA SES'ION 

l. Se inicia la discusión 'Part~ular del pro' 
yecto que conce~,~ fondos para la coniS
trll'C'ción de edifici'O'S, y otras nec"esida' 
des de la Universidad de Ohile. Queda 
pendiente. 

Asistieron 1 os, seÍÍ01"CS': 

AlessaDidri !R.,. Fernando 
. .Ail:Vlairez, Humberto. 
Amunátegui, Gregorio. 
Bórquez, \Al.f1Onso. 
BraV1O, Enrique. 
omcha.ga., :Miguel. 

Cruz .. COke, EduardO. 

~ EJ101dor.o. 
Errá~, ~aximiano. 

Jirón, Gustavo" 
.Guevara, GUillermo. 

Jfllfe~te, !&lías. 
Lira, Alejo. 
Mal'lti'nez, t)aJrlos lA. 

Muñoz ,Cornejo, Manuel. 
Ortega, 'Rudecindo" 
Pinto D&l., Humberto. 
Bodrliguez -de la ,SOtta, 

Bléetor. 
T-orres,D!a.uro. 
WaJket [", Horacío. 

el señor Ministro del Interior y ,el Honora
ble \Dipu~lldo don Angel :F'aivovich. 

Sesión 38.a. ordinaria. en 19 de agosto de 
1942 (Especial) , 

Presidencia. del señor Durán 

Asistieron los señores: Alessandri, M·va
Tez, Barrueto, Bórquez, 'Brarvo, Oruch3lga, 
Cruzat, Errázuriz, Jirón, Grave Marmadu
ke, Haverbeck, Lafertte, Lira, Martínez 
Carlos, Ossa, Del Pino, Rodríguez, 'Torres 
yel HOnornble Diputado señor lAngel F'ai- ' 
vovich. 

'. ... 

. El senor ¡Presidente da 'Por aprobada el 
acta de la sesión 36. a, en 18 del actual, que 
no ha sido observada. , 

El acta de la, sesión 37.a, en esa misma 
recha,quedaen Secretaria, a disPosición 
de los señores Senadores, hasta la sesión 
próxima, paTa su a:prohación. ' 

---' 
Se daeuenta, en seguida, de los negooios 

qUe a lContinuaeión se' indican: . , 

Informes 

Uno de ~a IOomisi6n ,de Gobierno, recaído 

I 
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en e'l proyeeto de ,ley d~ la Honorablé' Cá- ( ¡Pasaron a la .Oomisión de Solicitudes Par
ma.ra de . Diputados, lSo'bre mejÜ'rflIDiento. tieulares. 
económico. del tCuetpo de ·C'aralbineros. Una de don OsV'aldo Herrera, en ,que 'PI.-
U~o de la Oo'misión de Agricnltura, re- de devoluci~ de un documento. 

caido en ·el proyecto de ley s'Ü'hre mOdifica- lSe a1cordó acceder t8. lo solicitado . 
. eión de diversas disposiciÜ'nes, de la le)' de 
A.1coi!wles y BebidasA1cohólicas. 

Siete de la 'Oomisión de/Solicitudes Pani
culares y siete de la Oomisión Revisora de 
Peticiones, recaÍdo1s en los asuntos que a 
continuación se indic·an: 

.En los prÜ'yectos de ley de la JIonorable 
Oáma;a de :Dipu'tados: 

Sobre aumento de pensión a don Carlos 
Srl va Oruz; y 

:So'breconcesión de pensión ,a doña' Mer
cedes Rodríguez v. de Herrero·s; 

y en las siguientes solicitudes : -o 

De 'don Jorge Grez Munita, sO'brecou;ce
sióa de pensión. . 

De doña Lau'l'a Torn'ero v. de De la Oruz 
sobre prórroga y aUI~lento de pensión. 

De doña Julieta Bannen v. de Concha,' 
en Q.ue pide 'aclarlliCión de la ley número 
;().S9!9, que leaúmentó su ;petliSió;J.. 

:De doña Julia ,Correa de la Cuadra, en 
que pide ;pensión; y 

,De don Gustavo LucoRojas, en que pide 
'se le éoncedanueva c,édula de retiro. 

Quedaron para tabla. 

Presentaciones 

.Una de d()¡l Jor:ge Alessandri, ,don Fede
'rrco ViUaseca y .do:u Ju.an Díaz Sal>as, en 
-que íormulanobserV'aciones relacionadas 

. con una comun~cación dirigida ¡por 'la Con
'federación de Empleado,s ParticÜ'lares al 
Se~l.ado, referente al proyecto sohre situa
cióneconómÍlca ,de dichos empl-c,a;dos. 

Una de la A>sociación General del Oomer
'Cio e In~u<;;trias de. Chile, en que formula 
o'bservacíones' solbr:e el proyecto referente 
a ~os empleados parüculal'es. 

'Se. man'daron agregar 'a' sus ant-ecedentés. 

SQ!icitudes 

Uaa. de doña Margarita Gonzá:lez, en que 
pide ,alHnento de peU;S1ión. 

Una de don Roberto Cáceres Lambert,en 
qúe pide pensión. , ' 

) Orden del Día 

,Entrall'do ·enel 'Orden del Día «;le la pre
sente sesión especial" 'continúa la disc.usión 
generail del \prolY'ee'to de 'ley de La HOl\ora
ble ,Cámar.a de' ,DÍJpUlt8Jdos que des/tina ¡fO:l

dos a la Universidad de ,Chile para la con.s, 
,tracción del ,edificio un~versitario y de [a 
Casa del estudiante y modifj.c·a con estos fi" 

, nes el impufflto de a~coJ101es. 
Continúa en 'el ,desarrollo de sus obse~a

cionese} seño'r Jirón-hasta ;po~erles térmi
no. 

Usan de 1apala!brael senor Lira, el se
ño,r' IDel ¡Pino, el ,señor ILáfertte y ·el señor 
'A~esslandri. _ 

Oerrado él debate, se aprueba en general 
el proyecto. 

Se levanta la sesiÓ'll. 

¡Se dio cuenta : 
1.0 Del siguiente mensaje d~ S. E_ el Pre. 

sidente de la ,República: 

Gonciudadanos del Senado: 

En virtud de lo prescrito en el número .5 
del .a;,rtÍculo 712' de la .'OOnstituciÓn .PoUtica 
,dW Estado, vengo Em soilicitar vuestro 'aicuer
do para nombrar Embajador Etx:traordin~
no w Plenipotenciario anrt:e el Go!bie:rno' de~ 

. Perú al seño'r Luis ISwbeI"c'aseaux Errázuriz. 
Santiago, 26 de .a,gosto de 194'2. -, J" An

to'nio ltiO$. M: ~ E'rnekto Barros. 

2. oDa los siguientes oficios de· la. !lono-
'ra.ble Cáma.ra. de DitpUtados: ' 

Santiago, 19 de agosto de 191412.- Con 
motivo del Mensaje, informes y delnJás an
tecedentes que tengo el honor d-e pasar a 
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manos, de V. E., la Cámara de Dipl:J.tados 
ha tenido a bien prestar su aprobación al 
siguiente 

'proyecto de tey: 

"Artículo 1.0 Sub'stiwyese el,' artículo 
45 del texto définitivo de la ley número' 
4,409, por el siguiente: 

"Articulo 45. Las patentes Re pagarán 
semestralmente en los meses de marzo y 
de septiembre y su monto anual será el 
siguiente: 

\ ' 

Abogados an~e la Corte Suprema $ 600 .. -
Ante las Cortes de Apelaciones de 

Santiago y Valparaíso ., .. .. 400.'-
Ante las demás Cortes de' Apela-

ciones y ante las Cortes Marcia-
les .........•... '" .-.. " 300.-

Ante los Jueces de Letras de 
Asiento. de Corte ,.. ... ..... 200.-

Ante los Jueces de I~etras de ca-
becera de provincia, que no 
sean asiento de Corte .•. ..... 12'0.-

Ante los Jueces de I.Jetras de ca
becera de departamento y Juz
gados ?e T~etras de Menor Cuan-
tía ... '" '" ... '" '" .. 70.-, 

E~ abogado que lo desee podrá pagar 
la patente anualmente en el mes de mar
zo. 

Ningún abogádo podrá ejer,cer acto a1-
gunode, tal o desempeñar un cargo, em
pleo o función para el que las leyes requie
ran ese título sin que previamente haya 
'pagaqo la patente que corresponda,. 'El 
abogado que no estuviere comPfendido, en 

,ninguna de las categorías _ anteriores pa
gará úna patente de cien pesos. 

Se exceptúan únicamente los abogados 
que desempeñen algún cargo o función 
comprendidos en el Escalafón Judicial. a 
menos que ejerzan. las, funeiones dé árbi
tros; en los casos autorizados por las ieyes 

y los; mencionados en el artículo 47. 
Artículo 2. O Substitúyese el artículo. 50 

de la misma. ley, .por el siguiente: 
"Artículo 50. Los 'Consejos percibirán 

mensual y directamente' de la Tesoreríá 
respectiva, sin necesidád de decret.o. el 

, 

\ 

monto -total de las patentes de su distrito 
jurisdiccional" . 

Al"Vículo "3.0 Substitúyese la, e~cala es
tablecida en el artículo 972, inciso 2. o, d~l 
Código de Procedimiento Civil, por la si
guiente: 

De' 5.001 a 20.000 pesos $ 
De20.0011 a ~O.OOO pesos .. 
De 5ü.OG1 a 100.000' p.esos .. 
De 100.001 a 200.0,00 pesos '" 
De 200.001 a 500.000 pesos .. 
De 500.001 a 1.000.000 de peSos 
De 1.000.001 a 2.:000.000 de 

¡¡esos ". ". ". .... . ... 
De más de 2 millones de pe-

sos ... ". " ..... '" " 

300.-, 
700.-

.1.'200.~ 

1.800.-
2.500.-
4.000.-

8.000.-

10.000.---

ArtiJculo 4. o Modifícanse, en la ,forma 
que se indica, los siguientes artículos' de 
la ley de Alcoholes; cuyo texto definitivo 
f}lé fijado por Decreto número 114, de' 8 
de marzo de 1938, del :Ministerio de Agri-, 
cultura: . 

," Artículo 9'3. Substitúy~nse en el inci
s;o .3.0 las cifras "'5" por'" 10" y "50" por 
'-'lOO" . 

"Artículo 99. Reemplázase, al finitl del 
inciso 1. o, la cifra '10" p'or "20"; y 

. En el inciso 3. o, substitúyese la cifra 
"20" por "40". 

f'Artículo 100. En el inciso 2.0, reem
pllázase. la cifra "20" ,por "40". 

"Artíc111o 105. Substitúyense 'en el inci
so 2. o las cifras "20" por "40" Y "100" 
por "2(}()". 

"Artículo 113. Eu el inciso 2. o reemplá
zase las cifras "100" -a0r "200" y "300" 
por" 600" . 

"Artículo 129. Reemplázasen las cifras 
"30" por "60" y "100" por "200". 

"Artículo 133. Substitú;y'ense en el inci
so final las cifras "100" por "200" 'Y 
"500" por "1.()()()". 

'"lArtÍculo 129. 'Reemplázanse las cif:ra:s~ , 
"500" por'''1.000'' y "5.000" por "10.000" 
, "Artículo ·144. 'Substitúyese en el incis$ 

1.0 las cifras "200" por "400" y "1.000" 
por "2.000". 

"Artículo -145·. Reemplázanse en el in-
ciso 1. o las cifras "200" por" 400" y' I ~ 
"LOOO" por "2.000". 

·' 

/\ 



Articulo 147. Substitúyense en el inci
so 1.0 las cifras "lOO" por "200" y "1.000," 
por" 2.{){)() " • ' 

u Artículo 172. Reemplázanse las cifras 
"2.000'" por '·-J.OOO", "5.000'" por 
"'10.000 y "10.000'; por "20.000". 

'Art.íc:uIlío 5. O Modifícase, en la fo~ma que 
se indica, el artículo 48 de la ley número 
457, sobre Impuesto a la ,Renta, reforma
da por la ley número 7,145, de ~1 de di' 
ciembre de 1941: 

.En el número 1.0 se reemplaza "30" por 
"'15"; 

En el número 2.0, se reemplaza "40" por 
(",ZO"; y 

En el número 3.0,se reemplazá ",60" por 
''<30''., . 

Agrégase el siguiente incÍSO final: 
Servirá, de plena prueba para acreditar 

l/,lB entraaas efectivas el libro de entradas 
y gastos a que se' alude el articulo 63 . 

Artíou[o 6.'0 Autorízase al Presidente de 
la RepúMica para fijar el texto definitivo 
de todas las leyes modificadas por.la pre
sente .. 

Artículo 7.0 La presente ley regirá 30 
días desprués de' su publicación en el "Dia
rio Oficial", ~xcePt~ en lo que se refiere 
al aumento de lJIs patentes contemptado en 
el ~artículo 1. o, materia en que regirá des-

,de el semestre siguiente al de su promulD"a-
. ." " 1::) . ClOn • 

Dios gu{lrde a v.. E. - P.' Castelblan- ' 
co. -L .Astaburuaga, iProsecretario. 

, Santiago, 18 de agosto de 1942. - Con 
motivo 'del Mensaje, informes y demás an
tecedentes que tenj'o a honra pasar a ma
nos de V. E., la Cámara de Djputados ha 
tenido a bien prestar su aprobación al sic 
guiente • 

Proyecto de ley: 

"Artículo 1. o Modifícanse, en la forma 
'qu:e a continuación se indica, las siguie.Qtes 
disposiciones del Título I, del Libro IV del 
decreto con, fuerza de ley número 178, de 
13 de mayo de 19<311' (Código del Trabajo). 

Articulo 2.0 Reemplázase el. artículo, 416 
¡por el siguiente: 

'''Habrá J~~gados del Trabajo y lOor-

tes del' Trabajo en las ciudadés y lugares 
que determina esta ley. 

Cada Juzgado tendl"á como distrito ju
risdiccional, , .el - del departamento en que 
funcione. 
, La Direccióu General del T'rabajo dis
pondrá la forma de distribución de las de
mandas en las ciudades en q,ue haya más 
de un Juzgado". 

,Artícu:lo 3.0 SubstitÚiyese el artículo .417, 
por el siguiente: 

"En los departamentos "en que no haya 
Juez especial dél Trabajo, desempeñará 
sus fu,nciones el Juez de Letras de Mayor 
Cuantía del departamento, que tendrá co-. 
mo secretario al que lo sea de1 TribUillal, 
sin perjuicio de lo dispuesto en leyes espe
cialesque asignan carácter de Juez del Tra
bajo a ,determinados Juece~ de Letras de 
Menor Cuantía. 

El Presidente de la República podrá pre
\TÍo informe de la Corte. del Trabajo. de
cretar que los Jueces de Letras" de Me
nor Cuantía conozcan, dentro de s~ corres
pondient.e ,radio jurisdiccional y hasta la 
cuantía de. su Competencia, de las materias 
que la ley encomienda a los Tribunales del 
Trabajo" . 

Articulo 4.0 Substitúyese el inciso 1. o 
,del artÍ'culo 420 por el siguiente;. , 

"La se-gunda instancia corresponderá a 
las Oortes de Trabajo, cada una de las cua
les estará ,compuesta por; tres Ministros, 
por un voc'al empleador o patrón, por un 
vocal empleado y por un vocal obrero, to
dos designados pI' el Presidente de la; Re
pública". Ls vocales durarán dos años en 
sus funciones y ,podrán, ser reelegidos. "El· 
nombramiento de los vocales se hará de en
tre los nombres contenidos en ternas que ' 
presentarán a la Corte del Trabajo corres
pondiente los respectivos sindicatos con per
sonalidwd jurídica del departamento" cada 
uno de los cúales tendrá derechó a presen
tar una terna . Para la designación del vo- I 

cal patronal tendrán también este derecho 
las asoCiaciones patronales con personalidad 
jurídica del departamento" - "Si las ter
nas no estuvieren presentadas con' quince 
días de anterioridad al térmiiIo de las fun
ciones de los vocales, el Presidente de la 



República 'hará libremente la designaci6n" . 
.Artículo 5.0 Agréganse al artículo 420 los 

siguient,es incisos: 
""La Corte {}el Trabajo ser~ presidida' 

por el Ministro 'que el Presidente de la Re
pública· designe anualmente a partir del 1.0 
de enero -de cada año. Estas designaciones 
se ajm>tarán al orden de antigüedad deios 
Ministros .. 

Corresponderá especialmente al Presiden
te de la Corte del Trabajo dirigir la mar
clha, ~e éSta, velar por su regular fUÍlciona
miento y por el estudio eficiente y despacho 
oportuno de los asuntos entregados a su de-,' 
eisi6n, y, adoptar, las medidas que conven
gan a tales fines". 

ArtácUilo 6. o Substitúyese el artículo 422, 
por el siguiente: 

"La Corte del .Trabajo deberá funcionar I 
Con sus tres Ministros. La concurrencia de 
los vocales será facultativa de éstos. Al 
vocal empleado le corresponderá intervenir 
en las causas de los emplead~ particulares, 
y al vocal obrero, en los juicios de obre
ros" . 

ArtiIculo 7. o Reemplázase en el inciso 2.0 
del artículo 425 la frase: "lJos Presidentes 
de Tribunales de Allzada", por "'iLa,s Cor
tes del Trabajo" e intercálase en este ar
tículo, como inciso tercero, el siguiente: 

"Para lQs efectos delin~iso que antece
de, el Tribunal se integrará exclusivamen
te con los Ministros y deberá efectuar, por 
intermedio de uno de ellos, una visita anual 
a los Juzgados de su respectiva jurisdic-
., " ·.ClOn . 
Artículo 8.0 Reempláz:ase en los dos in-

'ciSos del artículo 426 la palabra: "Presi
den tes" -por "Ministros". 

Artículo 9. o Substitúyense los incisos 1, 
2 y 3 del artículo 429, por los siguientes: 
. "La subrogación de los funcionarios de 

los Tribunales del Trabajo, se efectuará en 
la siguiente forma: 

Los Pre/i>identes de las Cortes del Traba
jo, serán sub~ogados por los Ministros del 
respectivo Tribunal y en subsidio, por los 

. abogados integrantés· .que serán llamados 
por el orden de su designación en el decre
to, respectivo. 

Los abogados integrante~ serán seis por 

. cada Corte del1f\rábajo y. los nombrará· 
anualmente er Presidente de 1~ República, 
a propuesta de la correspondiente Corté> 
del Trabajo, la que, a su vez, los seleccio
nará de una lista d~ doce nombres que ele
vará cada año el respectivo Consejo Pro
vincial de¡ Colegio de Abogados. El Gon-

'sejo preferirá en la formaeión de Ja lista. 
a los abogados que hayan dejado el ejerci' 
cio activo de la profesión .. Est<tS abo.gados 
integrantes tendl'lán derecho a la r'emune-

. ración asignada a los abogados integrantes 
de las Cortes de Apelaciones, por cada se
sión a que asistan, sin que puedan recla
mar estipendio por m!ás de una sesión dia
ria. , 

Los Ministros de las Cortes del 'fuabs'jo 
serán subrogados por los abogados integran
tes por orden de Su designb.ción y en sub
sidio, por 10.s Ministros de la respectiva 
Corte de Apelaciones, por orden deanti
güedad. 

Los &cretarios de las Cortes del Traba
~o, serán subrogados, en primer lugar, p'or 
el Relatbr, si lo hubiere, o en subsidio, por 
el Secretario del Juzgado del ramo de lá , 
105alidad, y si. hubiere :más de uno de és-

'tos, según el orden numérico de los Juz' 
gados. A falta de éstos, el reemplazo se 
efectuará con los demás funcionarios de la 
propia Corte del Trabajo o Juzgados indi
cados, por orden de .jerarquía y antigüe
dad; en la imposibilidad de aplicar algu
no de estos procedimientos, el reemplazo se . 
efectuará por el funcionario del Tra·bajo 
del departamento que designe la Dirección 
General del ramo". 

ISubstitúyese el inciso 6. o del artículo 
429 por el siguiente: 

«En' las ciudades a que se refiere el iñ
ciso precedente, el Secretario del Juzga
do del Trabajo será subrogado por el fun-.' 
cionario del mismo Juzgado, que el Juez 
designe por· orden de jerarquíá, designa-, 
ción que se hará constar en el Libro de de
cretos económicos. En subsidio, la s1l'bro
gación recaerá en el funcionario del Tra
bajo del Departamento, que nombre el Di-
rector General del ramo". \ 

ArtíCUllo 10. Substitúyese en el artículo 
431 e inciso 1. o del 432 la palabra "Pre
sidentes ", por "Ministros". 

.. 
I 
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ArtículO, 11. A$régase al articulo 481 
el siguiente inciso: 

"ID! conocimiento de las' apelaciones y 
l' qu~jas 'se ajustará "estricta,mente al ol'den 

en gue hubieren sido recibidos en el' Tri
bunal los ;respectivos ;xpedientes, salvo los 
casos de preferencia legal": 

Artfeuilo 12. Intercálanse a' continuación 
del artículo 482, los siguientes artículos: 

"Articulo •... Al iniciarse el estudio del 
'proceso, el Secretario de la Corte del Tra
bajo estampará en autos una eertifiéación 
que expresará los nombres de los miembros 
que la componen y en c,aso de que' el Tri" 
bunal' íhaya debido integr,arse por sub ro
gantes, la Causa de la subrogación, . 

'El fallo deberá ser pronunciado preeisa
mente por los Jueces mencionados en la 
certificación ordenada en el inciso que pre
cede, a menos que, antes de dictarse sen-

,tencia, alguno de dichos i!,Ieces haya cesa
do en sus" funciones' o se haya declarado 
inhabilitado, o de oficio o a petición de par
te, casos ,en los cuales la apelación se ve" 
:rá de nuevo por· el Tribunal,. integrado. en 
la forma que proceda y previa la certili-
caciónantedic\ha. . 

Artículo .. ~ Si "'por enfermedad, licencia, 
feriado u otro impedimento transitorio, al
guno' de lo,s .Jueces que empezaron aco' 
no~er de la apelaci~n no pudiere concurrir 
al fallo se esperará que ceSe el impedimen
to a' menos que una de 'las partes o ambas 
pidan ,que se vea de nuevo la causa,. caso 
en el cual se accederá a est;:¡, petición y el 

'Tribunal será integrado por quienes corres
ponda, previa. certificación que acerca de 
los. miembros con qU,e, se, constituya, debe 
estampar el ,Secretario. 
,EIIPresidente ordenará que el impedimen-

fi() a que se re'fiere el inciso precedente sea 
p~to, en conocimiento de las partes y es
ta resolución se notificará por carta certi- ' 
fiead:a.: La petición para que se vea de' 
nuevp la causa, se formulará verbalmente, 

, o pOI' escdto, y de, ella deberá dejarse tes-
timonio en el .:proeeso - , 

,ÁrtlíICUl{¡ ..• No obstante lo dispuesto en 
los dos articUlos que anteceden, si. la cesa
ción. de funci.onea, inha;bilidad, enfermedad, 
lieencia,feríado o impedime,p.to transitorio 
afectalen -6'llicamente a uno o a ambos vo-

cales, el fallo. será prol1llnciado por los so
los Ministros, sin necesidad de que ~e v~a 
'de nuevo la causa, 

Si uno o ambos vocales {lue deban con
currir al fallo se negare a firmarlo, se ha
rá constar la negativa en la sentencia, y 
ésta se expedirá con las solas firmas de los 
:Millistros y con preseinden-cia d~ las de los 
vocales que las negaren, 

Artículo, ': La Corte del Trabajo pro· 
nunciará sus resoluciones por maynrÍa de 
votOI-l en la que deberán estar compr:cndí

dos, necesariamente, los votos conformes de 
dos M'Íllistros. 

Si no se produjere esa mayoría, se ¡¡a
mará a integrar a los <;abrOlgantes por el 01'
den,legal y hasta que se produzca ma'yorí~. 

No podrá contribuir a formar· mayoría 
,el 'vücal patrón o armador, si no concurre 
al acuerdo del respectivo vocal empleado. 
obrero, oficial Q tripulante en su caso ni vi
ce ,versa. 

.A.rtioulo .:, La 'relación de la, causas, 
y la redacc,ión de los fallos estarán a cargo 
de los M.inistros de la COrte del Trabajo. sal
'vo,en Santialgü en donde la relación se ha· 
rá por el Relator. . 

Articulo .. : En los asuntos de cuantía 
,indeterminada Y3Jqp.eHos superiores a cinco' 
,mil pesos, las partes podrán, solicit,ar del Tri
(bunal que se proceda a la v,istade la caUS:1 
oye~do a los albO!gaidos. El Tribunal podra 
acceder o no a esta petición. 
, Articulo 13. lSu'l>1;;titúlyese el articulo 
489 por el s~gu:iente: 
;- "Fil escalafón 'judicial del Trabajo, se 
form:aI'lá a base de los cargos que se estable
cen en el art]culo 44 de la ley número 6.417, 
de 24 de septiemJbre de 1939 y de los suel
dos co-rrespond1entes, con excepción de, los 
vocales intelgrantes de las Cortes del Traba-
jo, del telefonista y porteros". " 
, Artículo 14. .lSuostibúlyese el artícul() 
400 por el siguiente: 

"IJas Cortes del TrBlbaljo se en'tenderán 
de una mistma clase, cualesquiera que sean 
su sede y jurisdic.ción, Habrá J1l2lgados del 
Tl'a!blajo de· primera, segunda y tercera c1a-

. se", 
A:rtiCiulo 15. Substitiúyf'.se el artíeulo 

491 por el 'liguiente: 
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"lIab:r:á C:O'rtes del TrabajO' en las ciuda: 
. des de lJquique, V.alparaí~O', ,SantiagO', Con

cepción y iV:aldi:via, c~n las siguientes ju-

" 

risdicciO'nes: . . 
• CO'rte del TrabajO'. de Iquique, cO'n las 

pr6'Viucias de Tara1pacá, AntOfag'l'!-sta y Ata
cama; 

CO'rte del T:ra.bajo de Valparaíso, cO'n 
las prO'vincias de COiquimbO', A\!O'ncwgua y 
ValparaísO' ; . . 

CO'rte del TrabadO' pe SantiagO', cO'n las' 
prO'vincias de SantialgO', O'Hi'ggins, CO'lclha' 
gua, Curicó y Talca; y 

CO'rte dél TrrubajO' de Concepción,'cO'n 
las prO'V,incias de Linares, Maule, :Ñ'uble, 
CO'ncepción, Arauco,," Bio-BíO', MallecO' y 
Cautín; y 

<CO'rte del TrabajO' de Valdivia, con las 
provincias de Valdilvia, OsO'rnO', Llanqui1hue, 
OhilO'lé, Alysen y Mllfgallanes" . 

.A.rt.ícUIo 16.' Intercá:l'ase' a cO'ntinU:a-' 
ción d~l artículO'· 4911, el siguiente: 

"ArtículO'. ... Habrá en Santia.gO' seis 
J~gadO's del TrabajO' y en Vl,llparaísO' dO',>, 
tO'dO's de primera clase. 

LO's J~ad/O's del TrabajO' de segunda 
clase tell'<:lrán, su asientO' en las ciudades ,de 
Lgi.1ique, AntO'fagasta! Ranca!gua. Talca, Ohi· 
lmn, CO'ncepción, TelmucO' y Valdi'Via,; y lO's 
Ju~gadO's del TrabajO' de' terc!'lra cla'se, lo 
tendrán ~n la" ciudades de TaItal, TO'cO'pilla, 
Calama, CO"piapó, Ohañaral; La Serena, San 
Felipe, San AntO'niO', Puente AltO', San Fer
nando, Curicó, Linares, CO'rO'nel,. Los .AlnJge-

. les, A,ngoI, OsO'rnO', Puerto' Ml,ontt y Punta 
,.Arenas" . 

ArtículO' 17 .LO's ,JTwgadO's de Santiá
go, JJa Serena, San FeliPe, San Fernando, 
CO'ncepción, OsO'rnoy PuertO' MO'ntt,' ten
dránjuristdicción, resp'ectiiVam.ente, en lO's 

. departame~tos de San BernardQ, CoquimbO', 
J.Jo'S Andes, CaupO'licán, Talcaihuano,RíO' Ne
gro y PuertO' Varas. 

. El J U2JgadO' de Puente AltO' tendrá ju" 
risdic'ción en las cO'munas de Puente .Allto, 
San J O'sé dé Maipo, P1r1que y La Granja. 
" Artít'Ulo 18. R:eempiálzase el artliculo 
4.9'2, por' el siguiente: 

"Las CO'rtes, del TrabajO' tendrán el si~ 
guienté personal: tres Ministros, un secreta' 
riO',. un O'ficial y un pO'rterO'. 

La Corte del Tralbajo de SantbagO', ten-

drá, adeJIJlás, un :Relator que deberá ser al/Jo
gadO' y,.un otficial ayudante". 

Artículo 19.. El. oficial segundo dé los 
JuzgadO',s de segunda clase que nO' teI1l~a 1'e'
ceptO'r especial y el O"ficial segundO' de los. 
Juz¡gadO's de tercera clase, serán, a la vez. 
receptor del respectivO' JUzlgadO', sin perjui
ciO' de las funciO'nes de MinistrO' de.fe que el 
Oód1gO' del TrabajO' asigna a lO's Carabi:-. 
nerO's. . ' 

eada unO' de lO's JU2JgadO's de segunda y 
terc-era clase, tendrán un pO'rterO'. ' 

ArtíoolO' 20. LO's ;MinistrO's de las CO'I:":' 
tes del Trabajo gozarán del dereCihO' estahle:' 
cidO' en el ArtículO' 4916' del C'ódi~O' del Tra
bájO', mO'dificadO' pO'rel artícúlO' 1.0 de la ley 
6.97~, de 7 de juliO' de 1941, en la fO'rma 

, de.terminada en el artículO' 3.0' 9-.e diciha ley". 
Artículq 21. Supríimese en el incisO' 2.() 

del articulo' 491'7 la frase "del, Pre~idente" . 
.A:gré¡gase al' mismo artículo el siguiente

in'cis6 : 
",Para los erectO's del incisO' precedente,. 

lá CO'rte del Tr':l bajO' funciO'nará integrada, 
con los solO's )linistrO's y cO'n exclusión tl.~ 
lO's vO'cales". 

Artículo 22. Snprfmese la frase: "ex-
cepci6n hecha de la relativa a la justicia del 

,trabajO'" del incisO' 2 del artículO' 00 de la 
Ley de Organización y AtribThCiones de los:
Tribul1Illes, de 15 de O'ctubre de' 18,715, mo
dificado por el artículo 13 de la ley número. 
6.4117, de 2il de septiembre de 19139. 

Artículo 23. l\'IlO'di'ficase' en la fO'rma, 
qu~ a cO'ntinuación se indica la escala de
sueldO's, fijada en ,el artículO' 14 de la 1.1'
núlinerO' '6.'4[7, de 21 de septiemoo-e de

.193'9; 
Suhstit!Úyese la palabra: "Presidente",_ 

. pO"r "MinistrO''' . 
Sttprimese lO' siguiente:' "MieVl,brO's In~' 

t~grantes de 10-<; Tribunales de Alzada; em" 
pleador O' patrón, em'pJeadO' u O'brero, 12.000-
pesO's" .. 

ICada unO' de los'· voeaIes de Oorte¡¡' del 
TrabajO' deven1gará úna remuneración de 50 
pesospúr, cada fallo Íl que concurra~ más 
una remu1}.eraciól{ mellFmal de 400 pesos; la 
que en cO'njunto, nO' podrá ser superiO'r a, 
1.1200 pesos mensuales. 
I LO's vocale.s gO'zarán del dereclho de ina
mO'viliqad qUe el CódilgO' del Trabajo otO'r-· 

, ,. 

,~} .. ~ 



1 , 
f.'i 

, " 
" 

""t~"''''I'~~l~~~···''' 
$. Et N A DO t' 

;ga a los Directores de Sindicatos y 108pa
trones estarán olhl~gados a concedér pel"lnÍsos 
a los vocales pára concurrir a las sesiones 

>de las Cortes del Trabajo. 
ReempláJzase ":Secretarios' Rela tores" , por, 

·"Secretarios" . 
Créase un ca~o de Oficial traductor de 

la Oficina Internacional del Depart3!mento 
.Jurídico dp, la Dirección General del T'ra
bajo, COn sueldo anual dtl 18.000 pésos, car
go . que, para los efectos de su provisión, 
,estará fuera del escalafól-;' y se llenará por 
,..concurso ante el Jefe del Departamento 
'respectiyo, s1n perjuicio del dereciho a as
'cender del funcio'nario que lo sirva. 

ArtÍCluilo 24. Suprimese la letra e) del 
,artículo 6.0 de la ley número 6.:52;8, de 10 
~1e febrero de 1940. 

Los eX'pedientes afinados o paralizado> 
de los Tribunales del Trabajo, se guardarán 
'~n el Arcihivo Judicial del departamehto res' 

o pectiJvo y donde no lo haya, en la Secretaría 
del correspondiente Tribunal. 

.Art]clu,[o 25. Substitúyese el al'tíeulo 
:22 de la ley 6.(5128:, de 10 de febrero de 
1940, por el silguiente: 

HEstrub!lécesea contar desde la vigencia 
-de la presente ley un im'puesto adicionaJ. de 
uno y medio ~or mil (1112 0100) J,oibre los 
sueldos, sobresueldos, comisiones y salarios 

'pe:roibidos por todo empleado particU:lar, 
>oprero, o empleado dOlitlJéstico, im'Pu~to que 
será de caligo del respecüvq emtpie.3!dor o 

'patrón. 
Este hnjpuesto se P31gará en las res-pecti

. "vas Oajas y orjganisanos auxiliares del Pre
'visión, al elfecÍl:tarse las imposiciones legales. 

Las Cajas y organismos meneionados, de 
"acnerdo COn la 'Tesorería General de la Re
pública y la Dirección General del Trabajo, 
establecerán los si~temas internos de control 

"ne'cesanos" para fiscaHtzar y percibir di~ih() 
lm'pues.tOl y depositar:án . semestralmente en 
arcas fiscales los valores correspondientes. 

Las Ca'jas y Ü'rIganislm'os A1nóliares de 
Previsión no podrán eom:pen.sa:r, a ningún 

'titulo, los imlpuestos ,que se perciban en con
fOl"lnidad a esta ley con las deudas de cual
> quiera naturaleZla en que fueren acreedores 
'd~l Fisco. . 

, , I 

El incilmp'li'miento a '10 dispuesto en los 
'incisos 2,:0 y 3.0 de este artículo, se sancio-

nará, en lo 'que se refiere a los empleados 
parti~ularers, de confol"lnidad al artículo 178 
del decreto con fuerza de ley nÚ!l1Íero 178, 
de 13 de mayo de 193:1, y en 10 que se re
fiere a los othreros o empleados doInJésticos, 
de acuerdo COll" lo esta'bIecido en el artí'culo 
9.0 del mismo cuerpo de leyes. 

Ell caso de atraso en los depósitos que 
ordena el inciso 3.0, éstosdevengar:iín el in' 
terés penal del 12 por ciento anual. , 

La Tesorería ' General de la RepiÚblica 
impondrá las ,multas y Hquidará el imp.uesto 
y los intereses s®alados en los incisos pre
cedentes. La resolución correSlpondiente ten
drá mlérito ejecutivo ante los Tribunales. del 
Trabajo y su productt> se destinará a incre
mentar los inJgresos establecido's por la pre' 
sente ley". 

Para los fines de este. artículo no re,girá 
la inemharga.bilidad legal de los bienes de 
las Oajas y Origani$nos Auxiliares de Pre-
visión". ~ 

ArtíCiulo 26. lRe¡girá para' la juibilación 
, de los funcionarios del E:scalafón Judicial 
del Tralbajo, la ley número 6.9136, de 31 de 
mayo de 194J1. 

'ArtÍlCulo 27. Modi'fícase la parte perti~ 
nente de la escala de sueldos del artículo 
14 de la ley 6.4:17, de 2U de sep,tiembre de 
1939; en la gÍlguiente fOTlllla': 
"O'fi!CÍales 1.os de Juzado de 

2. a clase y Oficial dactiló
grwfo del Departame:rüo Ju-
rídico ...... '. .;".. ~ .. $ 21 .. 600.-

Oficiales 2.os de JUlzJgado de 
1.a clase.,. ... ... ... .. ~ 19.200.-" 
Artí~o 28. ¡El mayor :gasto que > im

porta es'ta ley:, se ÍIIl1'pulará a las mayores 
entroo.as creadas por el artículo '22 de la ley 
6.15/218, de 10 de febrero de 1940. 

~o 1. o La primera designación de 
Presidente de cada Corte del Trabajo, he
Clha en conformida'(f a la présente ley, dura
rá hasta el 3i1 de diciembre del año siguien' 
te al de la .publicación de esta ley, en el 
"Diario Oficial". ' 

.A.rt.ículo 2.0 'La prmnera" desilgnación 
de los Ministros de Corte del Trabajo, hecha' . ' 
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de acuerdo con la presente ley, se aj~tará ttscensos y de la tremunera-eión, mientras 

a las s1guientes reglas: ~ 'Permane~can en SUs actual~ empleos. 

1. (Las Cortes del Trapajo se integra- ArtícUlo 8. o Esta ley regirá desde su 

rán en el orden de precedencia que se in- publicación en el :'Diario Oficial", PeTOSÓ

CLJca: ¡Santiago, V1a]paraísO', Oonceplción,. 10 se substanciarán. y fallarán 'Con arreglo 

1qui'que y Valdivia. a ella las apela·ciones y quejas que ingre-

2. Un Ministro de cada IC<>rte del Tra- sen a la Secretaríadd' respectivo Tribunal 

hajo' se nombrará con sujeción al orden de de Alzada desde la :f.echa de la publicacion 

1a lista N.o 1 de los Jueces de 1.a clase v los de la presente ley. Las ingresadas COn an

,ótros dos Ministros se des1gnarán li\br~ente terioridad se sujetarán a las normaS del 

de entre los Jueces de 1.~ clase incluíldos en eódigo del Trapajo. , 

dicha lista. Artículo 9.0 ÁutoríZ'ase al 'Presidente de 

3. Algotados los Jueces ,de La clase, la República para 'que, con cargo a las en

recaerán las desi;gnaeiones de Ministros en. tradas de la presente ley, destine 'hasta la 

los funcionarios de lista nútmero\ 1 de la ca- suma de $ 300.000 a los gastos que dem3in

tegoríainmediatamente inferior, seI",oún el den la nueva organi2Jacipn, trasladó,- crea

orden en la re[erit(la lista". ciool e instalación de los 'T'ribunales, dis-

Artículo 3.0 Mientras se nOltIlbran los 'puestos en esta ley. ' 

abo,gados integranteS en la forma determl-' 'Artículo 10. Los a'ctuales (Presidentes de 

hada en el artículo 9:. o de' esta ley, 'actuarán 'I1ribunales de :Nlzada, y' los vocales que re

como tales los abOigados integrantes de la presenten a empleados y obreros que cesa~ 

, re"pecti<va Corte de Apelaciones. . ránen sus cargos en virtud de esta ley, ten-
drán dereclho a un desahucio equivalente a 

Artículo 4. o ;Para la primera designa- un mes' del estipendio d-e que gozan e.n esos 

eión de vocales, que se ha.ga conforme a la empleos, por c3!da año de servieios o frac-

pres~n te ley. las ternas se presentarán den- cióri superior a 16 meses en ellos. 

tro de los 15 días de la feclha de su v~gen- Artícuio 11. Facúltase al Presidente 

cía v VOl' el 'plazo de 30 días contados--ttes- de la R-epúblic.a para' refnrrdir· en un solo 

,.de la misma feeha, continuar.á:," en fundo' texto la", disposiciones deI e6di~o del Tr,a-

nes 10<; vocales en actual S~rvICI? bajo y las de la presente ley, y 'para fijar 

~ícul~ '~.? ,Los. Ioo<ClO:,"arlOs del es- la' mlmeracióncorre.lativade los artículos 

ealaJon JudlC:al del TrabaJO, nombrados" del texto definitivo al 'cual se le dará nú-

~nte"<:; , de la vIg-encia de la ley 6,417, de 21 dI" ' . 

d t · b' .:1_ ln.<:>n. • dr' d mero e ey . 
e sep 1em re U~;'JDüi manten an su e-o Dios guarde a V. E. _ P. :Oa.stelblaucOl 

recho a aseender .de acuerdo ,con las nor- :Agiiero.- G. lVIontt Pinto, :Secretarip. . 

mas legales 'pertmentes, a los cargos· de ' 

seeretarios de Juzgado, aunque no tengan 

título de abogado. 
Artículo 6 . o Mientras permanezcan en 

SUS cargos los actuales .Jueces del Trabajo 

dé 2.a y 3.a clase, nombrados antes de la 

vigeneia de la ley N.o .6,417, de 21 de sep

tiembre de 1939,. podrán ejereer su profe

sión de abogado, quedando sóloprohibi

do ejercerla ante los Tribunales del Tra

balO. 
Artículo 7. o El Juez y demás funcio

narios q'ue, a la feéha de vigencia de la 

presente.ley, desempeñen cargos en el Juz

gano del Trabajo, de La Serena, manten

drán su calidad de funcionarios de Juzga

do de l'iegunda clase, 'para los efectos de los 

\Santiago, agosto 19 de 1942.- Con mo

tivo de la moción e informe, que tengo el 

honor de píllSar a manos de V. E., la Cá

mara de Diput3idos ha tenido a bien. pres

tar SU aprobación al siguiente 

Proyecto de ley = 

"Artículo UlllCO. \SubstÍ'tú~-ese el .ar

tículo 6.0 de lá ley N.O 6.721 r publieadli: en' 

el ,., D~ario Oficial" del 29 de octubre de 

19140, por el siguiente: 

"ArtíCulo 6. o Establécese cond ex

clusiv(,) objeto de hacer el servicio del eIli.

préstito 'que se autoriza por larpresente 
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ley" una contribuci6nadicionaI de un uno 
por mil anual sobre el avalúo de 'los bie
nes raÍlces 'de la íCo~una de Río Negro, 
contribución que -regirá hasta la. total 
cancelación del referido empréstito". 

Dios guarde a V. E. - P. Castellblanco, 
:A.giiero.- G. Montt,Pinto, Secretario. . 

Santiago, 'ÍS de agosto de 1942.- 'La 
Cámara de D\iputados ha ~enido a bien 
prestar Su aprobación a la modifi.cación 
introducida por ese Honorable Senado al 
proyecto po,r ,el cual se incluye a los pro
fesor'Cs que hayan servido enestableci
mi'entof:¡ municipales de enseiíianza, en los 
beneticios de la ley N.o 6,06.8. 
. Tengo' el honor de decirlo a V.' E., en 
contestación a vuestro oficio N.o 1.119, de 
fecha 29 de julio de 1942,. ' 
• Acompaño los antecedentes respectivc{s. 

Dios guarde a V. E. -P. Oastelb}ancOl 
Agüero.- G.Montt Pinto, !Secretario: 

iSantiagc, 1,8 de agosto de 1942.-- La 
Cámara de Diputados ha tenido a bien 
prestar su aprobación a la observadón for-

¡-

Valparaíso, ·desde l'891hásta 1919. A cau
sa de haberse a1c,cidentadoen acto de s~r
vicio, quedó inválido relativamente, e inr
ció su expediénte de jubilación. 

Porcircunstahcias inexplicables, dicho 
expediente ha desaparecido, y no se ha en
contrado ha¡;¡ta hoy, 1;li ha sido posible re
constituirlo;' por lo que el interesado ha 
dEf¡istido de' obt~mer aquel ~beneficio poI' 
las vÍa,s ordinarias. 

Como, por 'Otra parte,' 'en los últimos. 
veinte años ha variado notablemente el va
lor de nuestra moneda, y en :consideración 

. a esa mismá circunstancia se han dictado 
numerosas 1eres destinadas a elevar, los. 

"sueldos y jubilaciones de los funcio:qarios' 
de Policí'á y CarabinerOs, consideramos 
justo que, de conceder al señor Quezada. 
algún bene:f1cio éste sea de tal naturaleza 
que le permita subsistir de un modo pro
.porcionado a sus años de servicios y aÍ va
lor adqúisitivo de la moneda que habrá 
de recibir. 

,Por estas razones, tenemos el honor de 
someter a vuestra consideración ~l SI-. guiente 

Proyecto de ley: 

"Artículo umco. Concédese al ex-

. mulada pOr IS. E: ,el Presidente, de, ia Re
pública al proyecto 'que nbera de derechos 
~e internación y los demás que perciben 
las Aduanas, a diversos efecto;,.<;c0r-¡;;igrta
dos al Cuerpo de Bomberos de Castro. 

Lo que tengo a honra ¡tOnel' ·en ~ono.éi
miento a V., E. 
-niosgual'de a V. E. - P.Oast.e1blancd 

Agü~ro.-G. Montt Pinto, Secretario. 

.. Guardi'án de la Policía de ValparaÍso y de 
,Santiao·o. don Juan Bautista Quezada Rto
jas, po; ~l plazo de diez años, úna pensión 
mensual de ochocientos pesos .• 

, 3. o De dos informes de ,O'omisiones: 

Uno de la. ,domisión de Solicitudes Par~ 
ticu1ares y otro ,de la Comisión ReVisora' 
de Petici.ones, recaido en la solicitud en 
que don Miguel ~aría Torres Andaur'pi
de aumento de pensi6n.' 

~. 

/4.0- De la sig'tliente' moción dé! Honora
ble,Senador ,don Carlos A. M.artínez: 

HoÍ1orable Senado: 

Don Juan Baut1sta Quezooa ;Rojas sir
vió en la ex Policía de Santiago y en la' de 

El' gasto ,se imputará al item de Pen
siones del Presupllesto, del :M:iI).isterio del 
Interior. 

Esta ley regirá desde la fe,cha de su pu
blicación 'en el "Diario Oficial ",- Carlós 
A . Martínez . ' ' 

-'--' 
5.0 De una solicitud de doña JuaIra 

Rosa Vial v. de Guzmán, en que pide au
mento de pensión. 

1 DEBATE, 
Prim~ra hora 

-Se a;brió la sesión a las 15 horas 20 mi~ 
nntos con la, presencia en la Sala de 11 se
ñoresSenadoI1s. 

.! 
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El señor Du:rá.n (Presidente). - En
;nombre de Dios, se abre la sesión. . 

.el oonferido el privil~gio de .oeupa,riuu asiento 
en el tConseju Superior, en medio de lhom4 

bres eminentes que dedicaban sus desvelos 
'y aplicaban su inteligencia a la dirección 
máxima de la enseñanZ'a. 

Eil a,etade la sesión aS"a, en 19 de agosto 
.aprorbada. . 

E1 ac'ta de 1a sesión 39.a, e:l 19 deagos1:.o, 
q'ued:a a disposición de los señores Sen~do-
Tes. 

Se Y3, a dar cuenta de los asuntos' que 

, ICompre':lderán &si, mis HOll!ol'3Jbles cole
gas, la saJtisVBicción ·qule sien'to al :poder con". 
tribuir con mi rvoto a la .a.pr{)<brución del pro'-, 
yecto <qUe ·da fondos,auncuando eXigüos, han llegado lt la RE'cretwría. 

-El señor Secretario da 
<Cuenta. 

lec1Jurao a la vistas sus verdBideras necesidades, prura .que 
este centenario estwblicimiento' pueda COn" 

tar con un edifi.cio adecuado y ad,quirir 1\>8 
muebles y enseres 'p8!ra ·dotBirlo c·onveniente
mente y atender lws ,exigenciws do.centes Y 
de investiga·ció.n de S'Il'S diveTSas .Fa'Cu;ltades. 

• 
, FONJI)OS PARA NEOESIDADES DE LA 

. UNIVJ!}!tsmAD DE OHILE 

El señor Durá.n (:Presidente), -- Corres" E'n la época en que se construyó el vene-
ponde al Hon~m¡;ble Senado ocuparse de la ralble caserón pudo deJci:I'IS!eque se dalha a la 
discusiónpBirticu:lar del !proy.ecto que tCO':l- Universidad ll'D. hogarooecuooo. !para 'rea
.cede a la Unive'l'Sidad de Ohile la sumli' de lizar, desde él, Su a~:ta misión; pero ho(Y re" 
veinte millones de pesos. s11'l'ta, por múltiples ra2'ones, deficiente y 

En' discThSión 'tfl. a:rtí<mlo 1. o. es;trooho. 
El señor Secretario.- '~rtjcu1o 1.0 DeS" Coin;prendo quedeb'e darse una ¡atención 

. tínasre a 'beneficio de l·a Univérsidad de Ohi- prefer:ente a los menesteres de las diversas 
le, a contar desde la Vigencia de la presen" iaeultades,cen'tros de investi~'Ción, c.línj
te ley, el mayor impuesto a ·que :se refiere ,cas, etc. ~o es posible 2.11e ea!l'ezcamos de 
el arlícu10 siguiente. ". bien instWiados InStitUJtO/Sl de Anatomía y de 

Err señor Laf"ertte. - ¿iQuáJl proyecto ·se muc'hos otros que son Lndi~penswbles y oQ'll'El 
toma,rá como base de la discusió::t, señor nuestro' Ctl'erpo 'Médico reJclam~< con ta':lta 
Presid~nte? justicia. Las o'bselwaciones y datos que nOS 

El señorDur4n (Presidente). -, Ell pro- b a suministrado a éste respecto ;nuestroHo" 
yedo despa'ch~do ¡por aa

e 
~()(fi'()Nl¡b'le Oáma" norable colega el señor Jiré.n, Son eonclu-

1'a de Diputados e irrformad{) 'por la Comi- yentes, 
sión de Elducación lP,ública, Hono,rable Sena" Dando todo crMito a ei"ltos !l'equerimientOBt, 
doro . imperiosos de la U::tiversidad, estimo. que el 

Ofrez,co 1a:palahra. proyect'O 'los consulta en forma a'propiad.a, 
El señor OrUohaga.-" 'Sol1cito la benevo- a las 'posibilidades. 'Dispone la construcción 

lencia de'l señor ¡Presidente y la de mis Ho" de la. Gasa Universitaria y la atención de 
nOTah'].es \·colegas, paTa ha'cer uaas cuantas las necesidades aacentes y ,de investlg:wción 
oibserV'aciones que mejo,r hahrían corres" de los diferentes Oe~1trns y Faculltades que 
pondido a 'la discusión general del proyec.to, de eHa dependen. 'Los forrdos que se des':ti" 
pero que ayer no quise forumlarpa:ra dar úan no serán por cierlo bastantes pal'a la . 
tiempo a ,que fueraa'Proíbado en general. sa'tisfa:cción integral d·e lo que se requiere i 

ISeré muy breve, 'porque deseo que este pero hay que emp re Íuler la ta.rea Cool los 
proyecto sea aprobado en particular y d~s- elem~l1tOiS de ,que es posible disponer. 
pacnado en esta sesión. V1eremoscOOl pena, poi" lo que ha .r8pr'El-

Oada v~z qUe entro a la viej.a casa ,d'e la ,s-eu'tado en el des'arroUo cu'Itural del país; 
Universidad de IChile, siempre con emo- desaparecer la ea'sa de la Al,ameda de las 
ción, 'vienen a mi memoria recuerdos de. De1icias; pero nos halaga 18! esperanza de 
cosas ya pasadas muchas -décadas, que me verLa reconstruída 'con todas las cOlllodida-· 
ligan a ella en forma imborrable: los años des 'que .ell ensanlche~ de los estudiosrequi-e
del curso universitariQ, lqs tiempos en que re.· 
me fué honroso df;lsempeñar en ella una -cá- ,F4,Ileramos ,que se dé '00 él nuew. e4Jifieio 
tedra de Dere'eho, el, año en que me fué la ilUlportancia que tie':ae a la imprenta de 

'Ir 
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ila UlIliv-ersidad,que ha venIdo desarrollan
d() una intensa olabor de propaga!lida de los 
libros de nues1Jl"os historiadores, litel'atós, 
y hombres de ciencia y que sin duda con
tinu.ará, 'Como has'na aiho:ra 10 iha{iecho, sus 
tareas CO:l eS/piritu de ecu~nimidad y, com
-prensióu. 

.. Todo lo que seaalyudar a la Unrversida« 
de Otile, como a lia~ derru/Í.s Universidades 
que, por iniciat~va particulJ.ar, funcionan 'Y 
'se des.a.rroUan en el ¡país Y 'que constituyen 
un :timlJ.re de en.Elltecedor orrgu'llo para el 
país, es obraconSitructiva Y de patrio,tismo. 

En la dis:triJbución de las rent,asqúe re
cauda el erario, seamos justicierios .r acu
damos con largueZ¡/l¡ a la acción educadora 
de nues'tra Ipoblación. 

E¡stimulemQls 1,a iniciativa particllla,r que 
tantas pruebas 'de desprendimiento ha, ve
':lido dando en la primárdialempresa dele
"antar el nivel cultural del país. 

Es mO'ti:vo de argu!l10 para Chile ver que 
¡os particulares han' dado ingentes sumas 
!para 'I"e<a<lizar, en el campo de la enseña~1Za, 
obras extraol'dinárils que mucho no,s hon
ran. 
, L,a Uni'versidad ,Oa'tólica de C'hiLe, sabia

mente dirigida, ha dado pruebas evidentes, 
en suscincuent,a ,años de vida irrfe:lS'a, de 
un espíritu de progreso que la ha colocado 
en las líneas 'de primera fi'la de las UniveT' 
sidades del Gantinen'te. 
, ILa U~iversidBid :Qattóu.ca de ,Va1pararso 
está ,a gT&ndeaJItura, presia-::1do señaa&dísi
lliOSl servidos. 

L/l¡ Universidad de Concepción, didgida 
po,r un seleetoespí,ritu de c,lall'a ,visión, Sler" 
vidor de>! ideal, ha ,hecho pTÜlglreSo.s enrvidia-
Mes. ' 

Las ()'b'ras materiales son ne'cesaTias al 
·lproigres~; 'pero no hay que dl1vidar el viejo 
ada.gio de qu'e "no s,ólo de pan vive'ell 'pom' 
ibre" y '<le que ha'y obras de espíritu 'que son 
lasqUe más fee:laltecen y mejoT lllenan sus 
ansias de cultura y de ,adelantamiento in
telectual.' 

El seño,r :Dul'!á.n (IPreldclell.te). - Ofrezco 
la palalJ.ra. . 

Ofrezco la palabra. 
Cerrado el debrute. 
En 'vo-taciólll!. 
Si no se pide votación,lJ.o daI1é,1por .a'Pro~ 

• , 'bad,o. • 

AprO'bado; 
'Ein discusión el artkuilo 2.0. 
El señO'r ~ario.- "ATtículo 2.0 Subs:

titúyense lOiS ~lcisos }l. o, :2. o y 4. o del &1'
ticuu'o 3.3 de la ,ley de .Alcoholes y Bebidas 
AlcohóHcas, cuyo texto definitivo fu€ fija-

,do pqrdec'reto S'llIpremo número 1'1'4, de 9 de 
m,arzo de 19138, por los siguieiites: 

"Los 1icore,s nacionales paganán un im-
',puesto de 31() pesos por <litro de alcoho'} de 
100.grados cellltesimaIes y de ,3 pesos6iO cen
ta vo's Ipor litro (l.e vino ,que, se emplee en su 
fahri'caci6n" . 

"Los lico,rescuyo precio de venta sea su' 
p~rior a ,80 pesos, pagar:án du,lpilÍ'ca'do el im
puesoto lt 'que se refiere el inciso anterior", 

"Los a:guar,dientes no aromatizados pa,
garán sólo Ila mitad del impuesto, estableci
do en e'l inciso L () de' este 'artículo, siemtpre 
que sean embOltellflldos por el destilador' 
que los produZlca. :En la zona pisque'fTa se' 
ñalada .en .el inciso 6. () de este articulo, go
zaxár.:t de la misma franquicia únicamente 
los aguardientes no' al'ornatiZlados y piscos 
e!}albor~dos por' productores asociados.a 
C01l'perati"as Agric01as qUe funcionen de 
.acuerdo 'con la~ey, y ,siempre ,que sean em- ' 
botellados 'por ellas mismas". 

Ell Hono'1'able !señor AlV'aT.ez forniula in
dieación para iSuprimir e'l inciso 'nnal del 
artFculo '2. o, por tratarse de modif1caeio
nes de illllpu\estosque só1lo puede<l tener su 
origen en 1a HonorwMe O~mam de Diputa
dos. 

El señor Durá.n (Presidente). - Tiene la 
pa}Bilu'a el Honorable señor Alvarez. 

El señor Alvarez.- ,En re[l¡lidad, señor 
, Presiden 'te, e'l ú~tirno indso de 'este artícu10, 
quesubstituyee'l incÍlSio 4. o del artículo 313 
de la Ley de A1cohoiles y Bebidas A[leohóli
c'a,s, ,ha sido introducido e:l el Honorable 
Senado' y'se refiere' a impuestos .... 

El señor Errázuriz . ....:.. 'En ila¡Oomisión, se
ñor Senador. 

E.1 señor Alvarez.- Natu:raJmente; la Co
misión lo ,propo,ne~,_ Constitucionalmente, el 
,senado no puede aceptarlo. 

Por lode'IIllás, hay u.:l proyecto de ley, 
presentado por \el' Hooota'})'le Diputado f;e
ñor Pinto,que se refiere ~esta materia, y 
en . ell cuail S{) po'dI1á estudiar COn amip'litud 
el punto y l"esohreTlo constitUlciona;lmente . 

El señor Lira Infante. - Prapo!l1'g'O que. 

'. 
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'en el bciso tercero se <agreguen il<aa pala1b~ás 

"IPo:r litro." , ,de'SIPués de las pala.bras "80 pe

so.s", do.nde dice: <'Los !lieo.res cuyo precio. 

de venta sea· s.uperio.r ,aSO' peSos ... " IAun

qUe se su'bentiendoeque el íprecio es poc [i' 

tro.s, es más con'V'enÍ-ente repetirlo.. 

El seño.r Amunáltegui.-'En el.qyro.yecto. de 

la Hono.ra'bIe lCámara de ,Diputado.svení'a 

ea esafOTlllJ8.. 
El señor ~,- Posibl<emente es 

fundada lJ.:a OIbJ6ción del H-oTIo.yá,tb!esooor 

AIvarez, en efl sentido. de que es inco.nsmtu...' 

cio.nal la pro/posición, y.a 'que en el ,Senado 

no. se pu~dea iniciar dispo.siJciones relacio..' 

nadas con impuestos' ip,ero., en todo. caso., 

defiendo. desde luego. eslta dispo.si>ción, po.r

que fUI yo. quien ~a pro.puso. en la Comisión, 

en amparo. de una indul'rtria que neceSIta 

ser es.timulada, po.rque es la única fuente 

de riqueza de uua de '1318 re¡giones más. po.' . 

bres de nuestro. pais. . 

y Q espero. ·que la o.bjeción de'! s'eño.r Be

nador .tenga re~,a(li&n sólo. co.n ,la imprO'Ce' 

dencia de que el 'SeJl'ado. ,se o.CUlpe en prime'!' 

término- de esta materia, .en fo.rma de que, 

si llega el momeato de que esta dispo.sIción 

venga apro.haJda po.r Ja Ho.norable 'Cámara 

de Diputado.s, enti.endo que Su Señoría es:' 

té a favo.r de e1!la. ' , 

El seño.r Alw.rez.- Pero., siesle pro.yecto. 

viene de la Ho.no.rable 'C-ámal'a de Diputa' 

dos. 
EIl 'seño'r Del Pino..- 'Pido que se lea una 

indica!Gión qUe ·he formulado y que tiene 

r~la;cióll 'Co.,n e1 artículo 21.0.. '. 

Ell señor See:retario.- ¿ La iadicación a 

" que se refiere, tSuSeño.ría, es la que lleva la 

'firma .del señor Senador 'J¡ de 16 s·eño.res 

Senadores nrlÍls 1 . 

F.JlSta irrdica'ciónestá seña13lda eo.mo. para 

el artí'culo.5 .'0 ¡Por eso. no ,he dado. cuenta 

de ella en la .discusión dell artículo 2.0. 

El seño.r Del pmo.- Pero, COmo. tiene re

'la'ción co.n el' fina:lciamiento .. '. 

El señor SecretariQ - Está fo.rmula:.da 

para el artículo. 5. o.. 
El seño.'r Lira Infante.'- ,se relacio.na Co.n 

la desti'lla'ción de l-os fo.n.dos.· 

El señor Durán (Presid.ente). - 'Ofrezco. 

la ;pa,labra. 
Ofrezco la palwbNli. 
Cerrado. eIl debate. 
,si 110. se pide vo.ta'ció;:;, da'ré 'po:r~pro.bado. 

el artículo. co.n las modificaciones propués-· 

tai Ipo.r los lEIonoralblles señores .Aitvarez' y 

Lira Infail1te. 
Apro!bado. 
'EL señor, Secretario. - Asrtí:cU!lo 3~ú u 

Tesorería Fiscail de Sautiago, po.nd'l'lá. allual

. mente a disposi'ción de la Universiliad de-, 

Chile; lo.s impuestoo 'que TitÍleaude en co~or
midl:}d :al artícuiJ.:o 8i1ltenOtr. 

N o hwy indieooi{)!lles ,sotbre es.te a.rtícnl-o. > 

El señOT Dul1á.n (iPTesidente). ---. Ofrezco .. 

la palabra. 
Ofu-ezco la paJlabra. 
Cerrad,o. el debrute. 
;Si no se pide ivotwción, -d-wré po.r apro.hado. 

el articulo. ,3.0.. 
f¿-\prdbado.. 
lID! señor. Secretario. - <i Artículo. 4.0 El 

Fisco entregará a ~a Universidad .de 'Clhille:' 

dura'l'lte el año. 1:94l3,'cO'll caTgo ,a i1a -ley nú.

mero 7.1-60, de '21 .d.~enero. de'lM2, la suma 

de 2,0 millo.nesde peso.s". 

En este3lrticulo. existen ,las siguientes m(r' 

dific-a;ciones : 
1) De lo.sHono.mbles señores Lira Inran

te, Muño.z Co.rnejo y Oruchwga, q'le pro.po.-

nen agregar :a estearlículo, el siguiente in

ciso.: ,< El Fisco. ea trega.rá, adezr.¡,ás, d'UTarrte· 

~1 mismo. :año., >con ,car¡go. a la iley 7.1:00, las 

siguientes c'a'l1tidades: do.s 'lllÍllones a ·Ila. 

Universidad Católica de Valparaíso.; dos 

millo.nes a la Glliversidad Católica de Chile, .. 

pira sus seccio.nes de ·bienestar". . 

2) Del Ho.no.rable se;ñor Jirón, 'que própo-. 

ne sub8tituir la suma de veinte millo.:les" 

pnr treinta millones. 
N o. hay más indicaciones. 
El señor Durán ('Presidente). --.:. En dis-' 

Icusión e.st'cartículo. y las indicacio.nes que~ 

se pro.]Jo.nea. . 

El se·ñor JiNIIl.- ta indicación que lleva'. 

mi firma y qUe eleva la suma de :20 mil]]o

nes a 30, tiene' po.r o.bjeto desl:i'llar el ex-cec

so de'lO millo.nes a pagar deudas atrasad,as 

de la Universidad de Chile. Esto es lo. que" 

se co.nsu!ta'ba en el. pro.yeeto. primitivo. 

El seño.r Lira Infant.e.-, Habría que de-
ór}o. . 

El señor Jirón.- Habría que indi-carlo. en 

el articulo. -5. 0.; aho.ra estamos en la discu-

sión -del 4. o. 
En el pro.yecto. primitivo " se co.nsultaba;n~ 

30 miHones, para de~tinar e'l resto. de 10 mi- _ 

'J' 
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nones al pago dedeu:d¡u~ atra<$>8.da.s, que COt 106,miembros de la Comisión que se encOllnesponden .en su ca,Si totlrl,id~d al Hospital .traban en la ISala para alzar la s.uma de 20 Clínico SIan Vi'ce;)te. I a 00 milloues del pesos y . también huho Este HOSlp5tal llena una. doqle función: acuerdo p,arahacerlo así. J~ero, en la s'e·lHla doeente, y. además, como lo",otros hos-' sión siguiente,estando.tam'bién presente ·el 'pitales, uIia funeión debenefieencia. U'a 00 señor Rectar de la Universidad de JÜhile, el PQ'l" eieil1to de sn labor se dedica a Ja aten- lIo;:¡orabJoe Diputado señor ~-'aivovi'Ch trajo O(:ión de .enfermo\S y cumple esta función en tIa voz ofi'Cia~ del' señor Ministro de HalCienigual fo'rmaque otros hOSipitales de la Be- da, quien pedía que no se ,ampliara esta .. llefi'Ce;:lci~ Bú,Mica. Es, en rea1id.ad, 1a Be- cantidad y que se mantuviera en veinte minefícen'cia chica, con todas las dificultades Hones; al :qli:smo tiempo, prometía arbitrar y tropiezos que- existen en la Beneficencia en.el ipll"eS'upues!t.o del ,año 194:3 la suma de Púlllica, organismo al cua¡ se le de-' diez millo,nes para cancelar estas deu:da,g a ben 'más o menos 40 millones de pesos; . que acaba de hacer referencia el Honorable Jl}Caja de Seguro übligatorio- d'igura enÉ:re señor Jirón. 
',. sus más grande,s deudores. E/lHos<pÍtal Ea vis'ta de esto, 1a IComi.sión, por unani-.. 'San· Vicent'e" no :tiene deuqores; sólo tie- mi'dad, vOillVióso1bre el 08iCuerdo anteTÍQr, co~eaereedo,res y no puede, en ,consecuencia, mo lo· pudrá ;8.,testigu,a,r uno de Jos :mieinhros. recurrir a q'l1e se iLe iPa.gue'll cuentas que no di) la Comisión que está aquí presen,te, el lo favo'recen. Por este mQ¡tivo e~. Gobierno Honorable seño:r/DoID'Ínguez y dejó la suma .Q~be ir en au:x:ilio de ese'hospita.>l y con mu- en el valor primitivo de veinte millonf:oS de " clla razón si se considera qUe desempeña pesos .. Yo creo que habría 'conveJ;lien.cia en paraleIamente una doble fUllJción. atenernos a 10 que' acordó la Comisión, pue~-Los pl'orveedores apreniia'a ciada día a la to qUe ya se hizo así fundándose en una deadminisit.rruci6n, del hosrpital "San Vicente", cllar.a.:ción o~icial del, señ'orMinistro de Ha'Cuya sltuaciónes tan dificil, que existe el . cienlda.' 

., temor de ,que por lo menos algunas de sus :El señor Faivovich (iDiputado informan-seC'Ciones ya no puedan ser atendidaS. te) . - Quiero confirmar lo que acaba de ¡Oonozco 1as, dificul'tades que teÁldría .esta oír e1 Honorabl e ,senado de parte del Holndicación si fuera aprohada, porque ·el se- nOl'a!ble señor Errázuriz. nor Ministro de Ha¡)ienda ha manifestado El GOlbierao, pOI" intermedio del señor Mi, , que no otorgará .estos dineros para pagar nis'tr(} de Haciooda, solicitó que no se audeuldas atrastlidas de la Universidad. Sin cm- mentar.a, de 20 a .30 miHones esta cantidad. bargo, me a!trevo acreer que SI ·el Congreso Yo le rogaría al Honorable señor Jirón que la aprueha,el señor Mini,stro 'Se 'compeue' no insistiera en esta indicación,' porque ditrará de la importancia que tendrá BU .in- cen que 10 mejor es enemigo de lo bueno, versión destiÁlada 'a sa!1var' al' ho'spi'taI ''San ¡y si attmellltáramo;s este porcentaje, pod,ría-Vicente" de U'lla: situación 'que parece' sin sa- mos . elllcolltra;rno<s con que el Go'bierno ye-lida. -, tara e~ta ley¡. 
E!sees el olbjeto de la ind1ca:ción a qUe ,me IPoreso, rogaría que s'e mantuviera la ei-he referido. ' fra de veinte millones . . Eij seño-r Lira Iniante. - Podrí'a darse El tSeñorWertte.-IDesearía que se leye" P9r , apro1qauo' ,el al'ltÍ>cu,10 en loa parte no ob- rah las indicaciones, porque 'veo 'que el al'j·e'tada:, sin perjuicio de .las indicacio'aés he- tículo 4.o,ta'ato del proyeetoprimitivo Co" chas. mo de la Comisión, SOn idéruticos, cQmple-·EI señor Durán (Presidente) .-Si ~e pa- táment~ igual.es. Las indica.ciones 00n 'solarece ,al HOnOfaibJe ,senado, se ·aprobará este mente lasque i'llllOyan el artí,cu~o. artí'culo e1). 1a' parte no. observaida. El señor Lira Infante.,- ::Exac'tam:e'ate, se-E1 señor Errázuriz .. ':"-' ICuando ·el señorño·r Senador. 

Rector de la UniV'ersid,aJd de 'lÜhile nos hizo El seño'r .Secreta.rio.- 'La indicación del presente en la Comisión, que ese p13lIltel te- HonOrable señor Jirón, señor Senador, es 'llÍa.deudas pendientes por 110 mi11O'Il~s de -!para que se eleve la suma de veinte a tl".einpesos; hubo, muy bu;e~ espíritu de ,pf1rte IdetaniiHones de pesoc. , 
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El. señor .~ert1lI).- ¿iEn el a.rticulo 4.0 f. 
El señor Secretal'i.Q,- Sí, señor Senador. 

y hay otra Í¡uUcaclón. La indica'ción de ~os 
Honooolb1es señores Lira, Muñoz y IOrucha
¡gaes 'para que se ,agreguea'l artículo el si
guien te inciso: "!El Fisco entregará ·además, 
durante el mism.o año, ~oncargo a la ley 
7.'H¡O, las siguientes cantidades : dos millo
:n:es de pesO's a la Universidad Cató1ica; de 
,val:paraÍS'O; dos Dl!iUones de pesos a ,la Uni
lVers'idaJd lOatólica de ¡Ohile, ¡pa'ra sus seccio-
nes de bie:aest-ar". ' 

El señoJ" Amunátegui.- El Honorable se
ñO'r Errázuriz y el ¡Diputado informante, se
ñor F.aivovieh, nos han dicho que l'apa1abra 
oficial dell señO'r Ministro· de Ha'cienda es 
quede.seaque el ga~srt:o de esta ley esté limi
ta"do a 11a sUlma de veinte millones de pesos. 

El señor Lira Infan~ .- ¡Para los efec
tos del .p'lligo de 'Ias cu:e:at~s ,a trasadas. 

El se,ño'r Amu:n.á.tegui.- Es IQ 'que iba a 
:pedir a 'Su ¡Señoría: que meaclal"ara cuáJ 
és·J.a opinión del señor Ministro de Hacien
da resp.e,cto a la indÍ'<:~ación de 'Su Señoría. 

El señor Lira Infante. - NO' hay O'bje
ción, Honorable Senador, y el señor Minis
trO' de Haeienda ha manifestado su buen~ 
voluntad. 

El señor Durán (Presidente). - Ofrezco 
la palabra. ' 

Ofrezco la palabra. 
Cerradol·el debate. 
.si le parece al Honorable Senado, se da

rá por 8¡probado el artícltlo en la parte no 
observada. 

Aprobado. 
Se votarán ahora las indicaciones formu

ladas. 
El señor Secretario. - La indicación del 

señor Jirón es. para elevar de 20 o 30 millo
ries de pesos la suma a cIue se refiere el ar
tícul04.o 

El señor Domínguez. - ¿Me 'permite, se
ñOr Presidenf,e f 

El señor Durán (Presidente). - Puede 
fundar él voto Sil Señoría. 

El señor Domínguez. - En verdad, 'me 
veo colocado en una situación difícil, por
que me consta que, entre las deudas atra
sadas de. ]a Universidad de Chile, figuran 
'sueldos no pagados a modestos servidores 
de lainstítución; y no puedo. permanecer 
tranquilo frente á una indicación que ]a Co-

misión a que 'pertenezco que no. pudo tomar 
en cuenta por ignorar este antecedente. No 
sé si el Honorable señor Faivovic'h tenía 
conooimiento de esta situación, de que hay 
empleados que se hallan desde largo tiem
po impagos. 

El señor Faivovioh (Diputado ponente). 
-¿Me permite, Honorable :SenadorY 

Nosotros teníam08 conocimiento de esto, 
y de ahí .que en la Honorable Cámara de 
Diputados se haya aceptado la idea de can
celar estas deudas. Pero nebe recordar el 
HOJ?orable Senador ·que la Comisión de 
Educación del Honorable Senado, Sé trató 
de este .asunto; y el Diputado que habla se 
entrevistó con el señor Ministro de Hacien
da', quien ha prometido resolver este punto 
en condiciones más ventajosas aun 'que' las 
establecidas en este proyecto. En efecto, de 
acuerdo con el financiamiento aquí pro
puesto, los recursos se producirían durante , 
el año 1943, posiblemente a mediados o a 
fines de' ese año; en tanto que el señor Mi:
nistro de Haeienda prometió resolver este 
asunto en enero" o en febrero del año 1943, 
y posteriormente, reconsiderando el probl~
ma, ha estimado posible resolverlo a fines 
de este año; de modo que la situación se 
presenta en condiciones mucho más favo
rabies que las que supone el HOl;lOrable Se-
nador. • 

El señor Domínguez. :...- Agradezco mu
clho la aclaración hecha por el Honorable 
Diputado. . 

(Durante la votación). 
El señor Martínez (don Carlos Alberto). 

-VO'taré en favor de la indieación del Ho
norable señor Jirón. señOr Presidente, por 
una razón sencilla: la Universidad de Chi
le está en vísperas de celebrar su centena'" 
rio, y para ello se le asignan 20 millones de 
pesos. A mi juicio, sería una situación in
cómoda para la propia Universidad la de no 
pagar. p'or un lado, a gente a quien debe 
sueldos, ~¡ por otro, celebrar fiesta's o prepa
rar programas de festejos con motivo de su 
centenario. 

En eonseeuencia, me 'parece lógico que, 
así como se da dinero para un edificio de 
la Universidad. se dé también para pagar 
deudas que se arrastran de,sde muchos años. 

Por eso. votaré aceptando la indieación 
de.! Honora ble señor Jirón. 

95.-0rd .-Sen. 
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Además, hay 'Otra razón ... 
El señ'Or Amunáte:gui. - ¿ Me permiw 

una interrupción, H'On'Orable Senad'Or1 . 
Me dice el Diputad'O infol:mante, Hono

rable señ'Or F'aiv'Ovich, que aunque se 'apro
'bara la indicación del Honorab-leseñ'Or Ji
rón, tamp'Oc'o esas deudas podrían pagarse 
este 'añ.o, p.orque la suma que se destinaría 

. a la Universidad de Chile se financia con 
la ley del c'Obre, per'O c'On el rendimient'O de, 
·ésta durante el añ'O '191'3, ya que el artíc~I'O 
4 dice: '~EI Fisco entregará a la Universi
dad de Chile durante el año 1943:, 'c'On car
g'O a la ley númer.o 7.160 de 21 de éner.o de 
194:2, la sum[j, de 20 millones de pe,sos"; -de 
tal' m'Od'O qué si resultara apr'Obada la iJidi
-cación, sól.o en el a.ñ'O pró~im() ... 

El señor Martín'ez (don Carl'Os Alberto). 
-En tod.o cas'O', existiría para ]'Os acreedo
res la esperanza de que sU's de~dás 'seriari 
pagadas algún día. 

-El señorDo~nguez. - Estaba fundand'O 
mi v'Ot'O, señ'Or Presidente. 

El señ'Or nurán ('Presidente). - ,Puede 
c'Ontinuar Su Señ'Oría. -

El señ'OrDonúngue~. ~ Decía, señ'OrPre
sidente, ·que c'On las explicaéi'Ones que ha
bía 'Oído, dabap'Or absueltas mis dudas .. P'Or 
1'0 tanto, acepto el inf'Orme de la C'Omisión, 
y v'Ot.o enc'Ontm de la m'Odificación pro
puesta p'Or el H'On'Orable señ'Or ,Jirón. 

El señ'Or DeI' ~ino. - Habría acompaña
d'O al H'On'Orable señ'Or Jirón en esta m'Odi
ficacióll; per'O, p'Or las raz'Ones expuestas 
p.or el Diputad'O inf.ormante, H'On'Orable se
ñ'Or Farv'Ovich, ve'O que ·es mejor mantener 

. el criteri'O de la C'Omisión. -. -
V'Oto qlle n'O. 
El señ'Or Lira Inf.ante. - P'Or las mismas 

razones 'aducidas p'Or el H'OnOl'abl~ señor 
Del ,Pin'O, V.ot'O que n'O. 

El $eñor La.fel'tte. - Por las raz.ones da
das aquí p'Or el Diputad.o inf.ormante, Ho
n.orable señ'Or Faivovich, creo que es mucho 
más c'Onveniente intr'Oducir esta m'Odifica
ción, ya que se cuenta eon la palabra em
peñada de] señ'Or Ministr'O de Hacienda, en 
'Orden a atender este año elpag'O de las deu
das de. la Universidad de Chile. 

En el otro ·caso, los acreedores tendrían 
que e'-.perar 'hasta el próxim'O 'añ'O; y, en el . 
mej'Or de' 10<;; cas'Os-·que l'Os diez mill'One~ 
de pesos se 'Obtuvieren en los diez primeros 

días de enero de 1943, ya que se dice que 
la leyde~ cobreprodueirá un millón di~
rio- los acreed'ON~s tendrían que esper{tT 
IT).ayor 'tiempo. 

,Vot.o. que no. 
El señOr Amunátegui. - Vot'O 'negativa

mente, señor' Presidente, esperand'O qqe las 
deudas atrasadas sean eaneeladas en la for
má que üídica el' Bon~rable señor Faivo'
'Vich. 

El señor S.e<iret~o. .,- Result~o de l~ 
vota..ción: 

12 votos: pOr la negativa, y ~ por la afir
mativa. 

El ,señor nllrán(Pres¡dente). - Desecha
da la indi.cación. 
. El s·eñor ~cr'etario. - Indicación de 1'08 

H'Onorables Señores Lir~ Infante,Muñ~~ 
Cornejo y C'ruehaga: . 

"El Fisc'O entregará, además, durante el 
mismo añ.o, c.ou·carg.o a la .ley 7.160, las si
guientes ,cantidades: a) dos.millones. de pe
S'Os ala Universidad Católica de Vali>araí
S'O y b) d'Os millones de. pesos a la UnÍver
sid~d Católica de Chile, para Su Sección d.e 
Bienestar". ' 

El señ'Or :Qurán (Presidente). - En vo-
tación. . 

El señ'Or Domínguez. - AqUÍ, señor pre
sidente, se plantea -el mismo. pr.oblema: no 
pueden destinarse en este pr'Oyect'O, pOr 1~ 
razones que se han dad'O, f'Ondos para pa
gar las déudas pendientes de la Universidad 
de Chile; en cambi.o, a renglón seguid'O, se 

-pr'Opope priyarla de cuatr'O millonef¡ dQ pe~ 
S'OS . 

='Jo me 'Op.ong'O que se otorguen recursos 
para la enseñanza particular, pero me 'Opon
go a que se extraigan de un proyect.o que 
está financiad.o para Uíl fin determinado y 
p'Or una suma también determinada. 

V'Ot'O que n.o. 
El seiíorJirÓn. - V'Otaré negativamente 

esta indicacióll, porque estimo extraordina
l'ioque Se nieguen recursos para pagar las 
deudas pendientes de la Universidad de 
Chile, y lueg.o después, se pidan recursOfl 
para sati.sfacción de llccesidades. que n'O sOn 
t¡¡n . premiosas. 

Esto me parece una c'Ontr~,dicción mam
fie'lta. 

P.or eso, v'Oto que· no. 
E;l señor Del Pino.-Tratánd'Ose de am-
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pliar y difundir la enseñanza universitaria 
en nuestro país, voto que sí. 

El señor Errázuriz. - En realidad, han 
sido poco generosas las palabras del HOllO-
~able señor Jirón. . . 

En la Conüsión,cuando se nos propuso 
otorgar diez millones de pesos para pagar 
las cuentas atrasadas de la Universidad de 
C:hile, los Senadpres de ·minoría aceptamos 
ampliar de veinte a treinta millones de pe
sos la suma prevista en el proyecto; y so
lamente volvimos a la eifra primiüva de 
veinte millones a petición del Gobierno de 
Sus Señorías. De modo que nO puede de
cirse que nos :lIayamos opuesto a pagar esas 
cuentas. 

Además, nosotros encontramos atinada la 
petición d\ll· señor :Ministro de Hacienda, 
porque nos dijo que las cuentas n.o iban a 
quedar impagas; por el contrario, dijo que 
otorgaría recursos para: ese objeto en el 
Presupuesto que Se estaba estudiando. 

El señor Lh:a Infante. - En un proyec
to que el seÍlor Ministro enviará este mis
mo alío. Así es que antes del centenario pO
dl'ún pagarse las cuentas. 

El señor Amuná,tegui. -:- ~ Ac<l;,so el act ual 
G9bierno no es también el de Sus Señorías 1 

El señor Martínez (don Carlos Alberto). 
-)Jo lo reconocen como Gobierno. 

El seÍlor Errázuriz. - No he ,querido ex
presar eso, Honorable Senador. 

El sellor Secretario. - Resultado 1'! la 
votación: 14 votos pOr ia afirmativa y 6 
por la negativa. 

El señor Durán (Presidente). - Aproba
da la illdieación. 

E'n dis\:usióll el ártí\:1Ilo 5.0 
]}l seüol' Secretario . ......: "_"\rtícul05.0 La 

Ullh·ersidad de Chiledestillal1á las calltida
des que perciba, de acuerdo con las dispo
Sl~lOlI es an teriores : '. 

a) Construcción del ·edificio de la Uni
versidad y de la Casa del Estudiante, ya 
la adqui,sición de los muebles, útiles y en
seres ,que sean necesarios para la dotación 
de dichos edificios; 

'b) A la atención de ¡as necesidades, do
@eilLes \' ele ÍllYestiO'ación de las diversas 
E.'(·1I('1;I"" y Facnltacles universitarias: y 

c) A la ;creación en provincias de Escue
las o Institutos Universitarios orientados, 

de preferencia, a la satisfacCión de las ne
cesidades econqmicas regionales". 

En este artículo hay las siguientes indi
caciones: 
'Del HonorabJe señor Jirón, para redac

tarlo como sigue: La Universidad de Chile 
destinará las cantidades que perciba de 
acuerdo con la disposición anterior, a los 
siguientes objetivos, en el orden que se in
dll:a: 

1.0) Construcción de la Casa del Estu
diante; 

2.0) Ampliación de las prensas de la Uni
versidad, en forma que puedan cumplir con 
una extensa función de publicidad; 

3.0) -Creación del-Departamento de Bio
logía pura y aplicada; 

4.0) Creación del Departamento de Quí
mica; 

5.0) Creación del Departamento de Físi-
ca: 

ti.o )Creacióll del Instituto de Medicina 
Experimental Veterinaria, con sección de 
inseminación artificial y hospital de bobi
uos y equinos; 

7.0) Construcción de la Casa Universita
, ria; y 

8.0) Creación del Departamento de Botá
nIca. 

La siguiente indicación del Honorable se
ñor Torres: 

Agregar al artknlo el siguiente inciso = 
,. Se dará preferencia a la creación de es
cuelas industriales y agrícolas en La Sere
na, de agricultura en Temuco y de veterina
ria en punta Arenas". 

Indicación de los siguientes señores Se
lladores: Del ,Pino, Torres, Maza, Amunáte- I 

gui, ~Estay, Bórguez, Rodríguez de la 8otta, 
Geove (don ::\Iarmaduke), Lafertte, .correa, 
Prieto, Barrueto, Haverbeck, Bravo, Vide
la, Ossa y Azócar = 

Agregar en la letra "e", después de las 
palabras "Escúelas o Institutos Universita-
1" os". las siguientes: ".Institutos de Inves
tigación Agrícola". 

Agregar la siguiente letra: d) El 20 por 
~iento de ,la m&yor entrada anual que se 
perciba por concepto de aumento de los im
puestos ,que consulta el artículo 2.0, se des
tinará a la atención y ampliación de Iasac
tuales Escuelas Agrlcolas y .creaeión de 
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otras nuevas,en las localidades que deter
mine el Mini'sterio de Agricultura. Estos 
fondos se pondrán anualmente a disposición 
del Ministerio de Agricultl.lra para este ob
jeto" ._ 

El señor Dmán (Presidente). - En dis-
cusión este artículo. . 

Ofrezco: la palabra. 
El señor 'Jirón.- Durante tres sesiones, 

me he referido a la situación en que se en
cuentra aetualmente 'la Uni:versidad de Chi
le, a fin de tlemostrar que sus institutos, 
seminarios, bibliotecas y clínicas tienen ne
cesidades muy premiosas que debieraÍl ser 
atendidas; y he expresado que, en este as
pecto, los poderes Públicos no han presta
do a la Universidad el auxilio económico 
que necesita. 

Quiero probar que si es bella la iniciati
va de ,éonstruir la Casa Universitaria, no 
es, sin embargo, lo que se 'necesita cOn ma
yor ,urgencia. De más estaría repetir los ar-

o 

gumentos que, sobre el particular, he dado 
en esas 'tres sesiones. 

Acabamos de escu<,har al Honorable señor 
Cruchaga la cOlwcida frase de que "no só
lo de pan vive el hombre". 

Me parece que todo lo que he expresado 
ea estas tres sesione.,stiende, precisamente, 
a rechazar ,el pan y a pedir un poco más de 
espiritualídad .. '. 

El señor Durán (Presidente). - Hago 
presente, a Su Señoría que ha llegado el 
término ,de la sesión. 

El señor Jirón. - ... dando medios eco
nómicos a la Universidad para atender esos 
capítulos a que me he referido. 

El señor Durán (Presidente). - Queda 
pendiente la discusión particular del pro- ,1 

yecto y con la palabra el Honorable señor 
Jirón. 

Se levanta la sesión. 
-Se levantó la sesión a las 16 horas. 

• 

Jua.n Echeverría Vial, 
J efe de la Redarción . 
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